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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta  H e r m a 

n a  la Se rma .  Sra.  In fa n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
*in no ved ad  en su i m p o r t a n t e  salud.

M IN ISTE R IO  DE GRA CIA Y J U S T IC IA ,
Se ñora :  El  r eglamento  del t r ib un a l  su 

p r e m o  y las o rdenanzas  de las a u d i e n 
c i as ,  q ue  p u d i e r o n  sat isfacer  las necesi
dades  de la época en que se pub l i ca r on ,  
son  ya insuf icientes  é ineficaces para el 
ac e r t a d o  rég imen  i n t e r i o r  de aquel las 
co rpo rac io nes  , si lia de empe zar  algún 
día  la r e fo rma  que en su o rganizac ión  
reclama el bien general .

Los  vicios de qué  la ad m in i s t r ac ión  
de jus t i cia  se res ien te  no es posible que 
se co r r i j a n  de raíz sin una  ley orgán ica 
de t r ibunales ,  basada eñ los buenos p r i n 
c ipios y en consonanc ia  con las i n s t i t u 
c iones  que nos r igen.  E n  esta obra  se 
ocupa  con intel igencia  y ac t iv idad la co 
mi s i ón  de Códigos ;  y de es pera r  es que 
r es po nda  á la confianza que V.  M.  la 
d ispensa,  au n q u e  la ex tens ión  d e s ú s  t r a 
bajos  no pe rmi te  e s pe ra r  que  su t e rm i 
n ac i ó n  sea t an  p ro n ta  cual  debe serlo el 
r emedio .  A p r e m i a n d o  empero  la necesi
dad de a l l ana r  a lguno  de los obstáculos,  
q u e  en torpecen  la p ro n ta  ad mi n i s t r ac ión  
de just ic ia ,  y s iendo u rgen te  o rg an iza r  y 
d e t e rm i n a r  las a t r ibuc iones  y deberes de 
los nuevos  p re s i de n t es , creados por  d e 
c re to  de Y.  M.  del 9 de Dic iembre  del 
año  p ró x im o  pasado,  co n ce n t r a r  las a t r i 
b uc iones  gube rn a t i va s  judiciales  de los 
t r ib u n a l e s ,  y fac i l i t ar  al G o b ie r n o  los 
medios  de l lena r  la obligación que le i m 
p o n e  el art .  47, pár ra fo  2? de i a Co n s t i 
t u c i ó n ,  he c re ido  de mi d eb er ,  ín te r in  
n o  se verifica una reforma completa,  p r o 
p o n e r  r eve re n te me nte  á V. M. el a d j u n 
to  p r oyec to  de decreto.  M a d r i d  ó  de 
E n e r o  de l 8 4 4 . = S e ñ o ra . = A  L.  R .  P .  de 
Y .  M . = E I  M in i s t r o  de Gra c i a  y Just i ci a ,  
L u i s  M a y a n s .

A t e n d i e n d o  á las razones  que me ha 
ex p u es to  mi  M in i s t r o  de Gr ac ia  y J u s 
t ic ia en exp os i c i ón  de es*e dia,  he v e n i 
do en a p r o b a r  el s iguiente  Decreto a d i 
cional al reg lam ento  del t r ibuna l  su pre 
mo de Jus tic ia  y  d  las ordenanzas de las 
a u d ienc ia s .

A r t .  1.° Se establece en el t r ib u n a l  
s u p r e m o  y en cada un o  de los s u pe r i o 
res  de la Pe n í n s u la  é islas adyacen tes  
u n a  j u n t a ,  que  se de n o m in ar á  'Guberna
t iv a  de los tr ibuna les .

E s ta  j u n t a  la co m p o n d r á n  el p res i 
d en te  ó regente r espec t ivamente  de dichos 
t r ib u n a l es  , los pres identes  de sala y ios 
fiscales.

A r t .  2? C o r r e sp o n d e  á las ju n ta s  gu 
b e r n a t i v a s  la resoluc ión de todos ios ne 
gocios q ue  has ta  ah o ra  han  sido de la 
a t r i b u c i ó n  de la aud ienc ia  plena con a r 
reglo al r eglamento  p rovi s iona l  y  o r d e 
na nza s ,  q u e d a n d o  no obs tan te  en su fu e r 
za y v igor  el ar t .  48 del r eg lamento del 
t r i b u n a l  s upr em o,  los cap í tulos  9 . °  y  10 
del t í tu lo  1?, y el art .  1G del cap í tu lo  5Ú. 
de  las o rd en an za s  de las aud iencias .

Será t a m b i én  de su a t r ibuc ión :
1? C o n s u l t a r  á mi G o b i e r n o  la sepa

r a c i ó n  de los suba l t e rn os  de Real  n o m 
b r a m i e n t o  c u a n d o  lo c rean  ju s to  ó c o n 
ven ien te .

2? Suspender á los mismos subalter

nos hab ie ndo  mér i to  para  ello, salvas las 
a t r ibuc iones  de las salas y de sus pres i
den tes ,  que qu ed an  sobre este p un t o  en 
todo su vigor.

3.° N o m b r a r ,  suspender  y sep ara r  á 
los suba l te rnos  del t r ib u n a l  que no  son 
de mi Real  n o m b r a m ie n t o ,  salvas t a m 
bién las a t r ibuc iones  de las salas y sus 
presidentes ,

4? Cons u l t a r  á mi G o bie rno  la sus
pens ión de los jueces inferiores,  h a b ie n 
do mot ivo  fundado,  á los fines que e x 
presa el ar t .  GG de la Cons t i tuc ión .

ó A c o r d a r  la suspensión  de los p r o 
motores  fiscales cuando  hubiese m ér i to  
para el lo,  dando cuen ta  á mi  M in i s t r o  
de Gracia  y Just ic i a.

6? P r o v ee r  en comisión las in t e r i n i 
dades por  ausencia ó enfe rmedad de los 
jueces y p romotores ,  estos ú l t imos á p r o 
puesta del juez respect ivo ,  y cu id a r  que  
esten provis tas  y servidas  deb idamente  
estas plazas.  Los  p romotores  p ropuestos  
por  los jueces ac tua rán  desde luego sin 
perjuicio de la resolución u l t e r ior  de la 
j u n t a ,  mi en t ras  no se provea la vacante 
en p ro p ie da d , ó  in te r inamente .

Lo  p reven ido  en los tres ar t ículos p re 
cedentes se ent iende sin perjuicio de las 
p rovidencias  que los t r ibunales  acuerden  
en sala de justicia con arreglo á las leyes, 
respecto de los puntos  expiesados  ; q u e 
dand o  en toda su fuerza y vigor las a t r i 
buciones  que  hoy  t i enen las mismas sa
las de just icia.

7? P e d i r  á estas copia de los estados 
generales de causas y pleitos pendientes  
y fenecidos para  ex amin ar los  é i n f o r m ar  
al G obie rno  lo convenien te  á la adm in i s 
t r ación  de just icia .

8? Vigi l ar  sobre las práct icas de las 
diferentes  salas de los t r ib u n a l es ,  da n d o  
cuen ta  á mi mini s t e r io  de Grac ia  y J u s 
ticia c u an d o  fuere convenien te  ó nece 
sar io.

9? N o m b r a r  á uno  de sus miembros  
ó al magi s t r ado que  se crea á propósi to 
para la visi ta anual  de los suba l t ernos 
del t r ibu na l .

10. La j u n t a  guberna t iva  del t r i b u 
nal supremo velará por  el buen c o m p o r 
t amien to  de los magist rados  y fiscales de 
las aud ienc ias ,  y la de las audienc ias  por 
el de los jueces y demas func ionar ios  j u 
diciales ,  amones tándo les  y da nd o  cuenta 
al G o bie rn o  cu an d o  las faltas sean g ra 
ves ,  ó no p rodujesen  efecto los medios 
empleados pa ra  reduci rlos  á sus deberes.

11. La j u n t a  des ignará á mi G o b ie r 
no al final de cada año los cesantes de la 
clase de magis t rados  y jueces , y los le
t r ados de marcada repu tación  y p ro b i 
dad que  puedan  su s t i tu i r  en ausencia ó 
enfe rmedad  á los magist rados  y fiscales.

12. La ju n t a  gu be rna t iv a  nombrará  
un re lator  y un  escr ibano de Cámara  de 
los del mismo t r ib un a l  para  los negocios 
de su incumbenc ia .

13. La j u n t a  está au to r i za da  para o ir  
el d ic tamen  de la aud ienc ia  plena , acer
ca de los negocios que  juzgue conven ien
te , y para p r o p on er  á su exámen  y d e 
cisión aquel los en que lo crea necesario.

A r t .  5- Los presidentes  del t r ibuna l  
su pr emo  y los regentes ej ercerán sobre 
los magist rados  y demas ind ividuos  del 
respect ivo t r i b u n a l  una  inspección i n m e 
diata , y d i s t r ibu i rán  en t re  aquellos los 
t rabajos  y comisiones ¡que se ofrecieren.  
P r o v e e rá n  t ambién  i n t e r i n am en te  las 
pres idenc ias  vacantes de sala por  au se n
cia ó enfermedad  , da n d o  cuen ta  i n m e 
d ia tame nte  á mi M in i s t r o  de Grac ia  y 
Just i c i a .

A rt, 4? E n  adelante no se hará va-»

r iacion anual  de salas en las aud ienc ias ,  
sino que  serán fijas, reemplazándose las 
vacantes en las mismas salas ,  de modo  
que no se al tere su compos ición  e n t r a n 
do min i s t ros  de otras.

Sin embargo  de lo dispuesto en el 
pár rafo  p recedente ,  cuando  exista algu
na causa especial que para el me jo r  ser
vicio recomiende  la t ras lación de uno 
(5 mas min is t ros  á sala dis t inta de la de 
su as ignac ión ,  el regente por  sí ó por  
exci tación de la jun ta  deberá  ma ni f es ta r 
lo á mi M in i s t ro  de Grac ia  y Just ic i a 
para que se acuerde la t ras lación , si se 
creyere necesaria ó conven ien te .

Ar t .  3? Los presidentes  de las salas 
serán semaneros  pe ipe tuos  de las suvas 
respect ivas,  y desempeñarán  los deberes 
que por las ordenanzas  co r r es po nd í an  á 
los semaneros.

Las a t r ibuciones  y deberes de los p re 
sidentes de sala serán las mismas que  por  
el reglamento provis ional  y o rdenanzas  
co r respon d ían  á los presidentes  por  a n 
t igüedad.

Estos  magist rados  t en dr án  en sus ca
sas -posadas  á las horas  que señalaren un 
alguacil de g ua rd ia  pa ra  las dil igencias 
del servicio.

A r t .  G? Gu an d o  los fiscales asistan á 
sala de just icia ó al t r ibuna l  pleno , se 
co locarán  á la derecha del t r ibu na l  y en 
un  estado decoroso al nivel  del mismo,  
pero con abso lu ta  separac ión .  E n  actos 
de ceremonia oc uparan  el lugar que les 
co rresponda  en t re  los demas magist rados  
por  el o rden  de su an t igüedad.

A r t .  7* Los presidentes  de sala no t o 
l erarán  que se falte á los respeto* y con
sideraciones debidas á los fiseale*, ni por  
los abogados en sus informes  ó escri tos,  
ni por  n inguna  o t ra  persona.

A r t .  8? E n  las cart as  e j ecutor ias  que 
se despachen á consecuencia de lo d is 
puesto en el ar t .  143 de las o rdenanzas ,  
los escr ibanos de Cámara  que las a u t o r i 
cen inse r t a rán  ún ic a m en te :

A  la letr3. z: La sentencia que cause 
ejecutor ia .  La sentencia ó sentencias  a n 
t er iores  á la e j ecutor ia  que por  ellas fue
ren conf i rmadas  , revocadas  ó modif ica
das. La pet ición y respuestas  pr incipales  
en que se hubiesen  p lan teado las cueMio
nes resueltas en cada ins tancia  por  las 
expresadas sentencias .

E n  relación.  =  Lo abso lu tamente  i n 
dispensable para que  se ent ienda con cla
r idad el genu ino sent ido  de la ejecutoria.

E l  costo de los inser tos que ademas 
de los expresados  con tu v i e re n  ¡as cartas 
ej ecu tor ias ,  serán de cuen ta  y pago ex 
clusivo de la pa r t e  á cuya ins tancia se 
hubie ren  i n c l u i d o ,  sin que pueda esta 
reclamarlo en n in g ú n  ca*o de la part í  
adversa.

A r t .  9? Las dudas  y reclamaciones  ¡ 
que  diere lugar  la «aplicación de este a r 
t í culo  serán resuel tas  sin ul ter ior  r ecu r 
so , prévia audienc ia  de los interesados  
por  la sala que  hub i e re  d ic tado la sen
tencia e j ecu tor i a.

A r t .  10. Las  Reales  p rov is iones  y 
despachos q u e ^ e  ex p id an  por los t r i b u 
nales su premer  y superiores  se encabe
za rán  con la fórmula  establecida por  las 
l eyes ,  á sa ber :  “ Doña Isabel  I I  por  la 
gracia de Dios y la Con s t i tu c i ón  de la 
m o n a r q u í a  española.»» ^

A r t .  í í .  Q u e d a n  derogados  los ar t í 
culos del reglamento del t r ib un a l  supre
m o ,  o rdenanzas  de las aud ienc ias  u otra 
cua l qu i e r  dispos ic ión co n t r a r i a  ai pre
sen te  decreto.

D a d o  en Pa lac io  á ó  de E n e r o  de 
1844 .=Está  rub r i ca d o  de la Real  uiano .=

E l  Min i s t ro  de Grac ia  y J u s t i c i a ,  Lu i s  
M ay an s .

Con esta fecha dir ige el Sr .  M in i s t ro  
de Grac ia  y Just i c i a  al Sr.  p res idente  
del supremo t r ib un a l  de Jus t ic i a  la Re a l  
o rden s i g u i e n t e :

E x c m o .  Sr.  : Ha b i end o  acud ido  al 
min i s t e r io  de mi cargo varios ma g is t ra 
dos sol i ci tando alguna aclaración sobre  
la ace r t ada intel igencia del decreto del 
G o b ie r no  p rovis iona l  de 9 de N o r i e r a b r e  
ú l t imo  relat ivo á la ant igüedad de los 
mini st ros v fiscales de ese t r ibuna l  su 
premo y de las a u d ie nc ia s ,  S. M . ,  e n ,  
vista de las reglas con tenidas  en el e x 
presado decreto , y de lo que sobre el 
misino pa r t icula r  se p rev ino  en la Rea l  
o rden de 1? de Al u i l  de 1834,  se ha se r 
vido acordar  las siguientes r e gh s :

I? Los presidentes de sala del t r i b u 
nal supremo y de las audiencias  se co lo 
carán  en el lugar preferente  por  el o rden  
regular  de su numerac ión .

2? Los magist rados del t r ib un a l  su
premo r de las aud ienc ias  , oc uparán  el 
lugar  que les co r responda ,  despuea dedos  
presidentes  de sala , con arreglo á su p r i 
mi t ivo  t í tulo de min i s t ro  togado.

3? Los fiscales del t r ibuna l  supremo 
y de las «audiencias gozarán lo mismo q u e  
jos demas ministro* togados de la an t i 
güedad de sus p r imeros  t ítulos;  pero o cu 
parán el lugar  que les señala el art .  6.° del 
Real  decreto de esta fecha que t ienen se
ñalado.

4? Los que hub ie ren  sido repuestos ó 
lo fueren en lo sucesivo en plaza de m i 
nist ro ó de fiscal,  gozarán la an t igüedad 
y asiento que por  su p r imi t ivo  t í tulo les 
co rresponda  , au n q ue  la reposición no 
haya  sido en el mismo t r ib u n a l  en que  
servían an te r io rme nte ;

3* Siempre  será un  mot ivo  p re feren
te para la an t igüedad y asiento la p r i o 
r idad en la lecha de la toma de posesión;  
si hubiese sido en el mismo dia , la de 
la exped ic ión  del t í t u l o ;  si los t í tulos se 
hubieren  exped ido  con una misma fecha,  
la de ios no mbramien tos  ; si estos se han  
ex te nd i do  en un  solo dec re to ,  el o rd e n  
de colocación de los nombres  , y si se 
h ub ieren exp ed ido  separadamente  c o n  
una  misma l echa,  h  m a y o r  edad de lo» 
nom bra do s .

G* Las disposiciones que preceden son 
extensivas  á los jueces de pr imera  ins ta n
cia y promotores  fiscales* respect ivamen
te donde  residieren dos ó mas;  pero ocu
pando  lugar p referente los que t uv ie re n  
honores  de magist rado , que  deberá  ser 
inm edia tamente  después del mi n i s t ro  mas 
m o d e r n o ,  cu an do  co n cu r r i e re n  con este 
en algún acto.

7? Los magis t r ado s ,  jueces y p ro m o 
tores fiscales en comisión  no gozan a n t i 
güedad.

De Real  ó rden  lo co mun ic o  á V. E .  
para su co noc imien to  , el de ese su pre mo  
t r ibunal  y efectos consiguientes.  Dio» 
guarde  á V. E .  muchos  años. M a d r i d  ó  
de E n e r o  «le 1844.=Mavans .

Lo que  t ras lado á V. S. de Rea l  o r 
den , comun ic ada  por el expre sad o  señor  
M in i s t r o  «le Gracia y J u s t i c i a ,  pa ra  lo» 
mismos fines en esa a u d ie nc ia .= E l  subse
c r e t a r i o ,  Manuel  Ort i z  de Z ú ñ i g a . r S e ñ o r  
r egen te  de la audienc ia  de.. , .

M INISTERIO  DE L A  G U E R R A ,
S. M.  se ha  servido ex pe d i r  lo» Rea» 

lea decretos  s iguientes ;



En reeompeiisa <Ie los eminemes ser
vicios qué en sil larga carrera ha presta
do el teniente general D. Prudencio de 
Guadalfajara , duque de Castroterreño, 
'caballero de la insigne orden del Toison 
de O ro  , y queriendo darle una prueba 
señalada de mi íteal aprecio, vengo en 
prom overle á la dignidad de capitán ge
neral de ejército.

Está rubricado de la Real mano.— 
Dado en  Dal¿rc¡o á ó de Enero de 1844.=: 
E l M in istro de 'la G u erra , Manuel de 
M asar red o.

Teniendo en consideración los rele
vantes méritos y eminentes servicios dé! 
teniente general D. Ramón María Nar
vaez, y  queriendo darle una señalada 
prueba de m i Real aprecio , vengo en 
elevarle á la dignidad de capitan general 
•de ejercito.

Está rubricado de la Real mano. = 
Dado en Palacio Á ó  de Enero de 1841.=: 
E l Ministro de da Guerra, Ma nuel de Ma- 
zarredo.

M I NISTERIO DE HACIENDA.
He tenido á bien declarar jubilado á 

D. Manuel Cortés , director de la liqui
dación de la deuda del Estado , quedan
do satisfecha de los buenos servicios que 
tiene contraidos en su larga carrera, y 
vengo en nombrar para que Je reempla
ce al oficial primero del ministerio de 
vuestro cargo D, José Diaz Sarralde en 
atención á los méritos y servicios que 
cuenta en su carrera, y al aprecio que me 
merece por haber desempeñado interina
mente dicho ministerio.

Dado en Palacio á 1? de Enero de 
1844.=:Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado. =:El Ministro de Hacienda, 
Juan José García Carrasco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Negociado núm. 1 2 .

Circular.

Enterada S. M. de una instancia de 
D. Francisco López G arrido, vecino y 
del comercio de la ciudad de Granada, 
solicitando que por el ministerio de rni 
cargo se promueva una suscricion en to
dos los pueblos del reino para alivio y 
socorro de los que perdieron sus fortu
nas en el fuego que destruyó la Alcaice
ría de aquella capital , se ha dignado re
solver que desde luego disponga V. S., en 
unión con las otras autoridades principa
les de la provincia, se abra en ella del 
modo mas conveniente la expresada sus- 
cricion, depositándose los fondos que re
sulten en poder de los comisionados del 
Raneó de San Fernando, bajo la especial 
vigilancia de V. S , y llevando la debida 
cuenta y razón, de manera que pueda 
S. M. tener por medio de V. S. noticia 
exacta del resultado de estas operaciones.

De Real orden io digo á V. S. para 
su cumplimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. M a
drid 18 de Diciembre de 1843. =: Peñaílo- 
rida.=:Sr. gefe político de.....

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 27  de D iciem bre.

Fondos públicos. Consolidados, 9ÓJ, §.
España: Deuda act iva ,  20 f .
T res  por l o o ,  3 o| .

Nuestra correspondencia de Madras y  de 
Singapore alcanza hasta el 26  de Octubre y  1 6  
de Nov iem bre .

Parece que aun continúa el comercio del opio, 
cuyo artículo se desembarca de noche á tres mi
llas de Cantón con anuencia de las autoridades 
chinas. L a  fiebre hace terribles estragos , hafeien* 
do sido víctima de ella el célebre intérprete 
Morrisson.

Sir Enrique Pottinger estaba dispuesto i  fir
mar el tratado adicional ; pero el Emperador de 
la China ha manifestado deseos de que lo firme 
igualmente la Reina de Inglaterra, para que en 
lo  sucesivo no pueda reclamarse su nulidad por 
falta de sanción.

Los  comerciantes hongos están muy descon
solados á vista de la resolución adoptada por su 
Gobierno de exigirles los cuatro millones de do-

llars por que habían salido fiadores. Para l ib rar
se de esta extorsión alegan que su empeño ( « ó  
nominal , y  han presentado una nueva petición 
á las autoridades.

Están ya nombrados lós cónsules que deben 
permanecer en los pueblos libres , con lo cual 
podra empezar inmediatamente el despacho de 
los negocios.

Las noticias del Punjaub son de poca ó nin
guna importancia. Un cuerpo considerable de 
tropas ha recibido orden de marchar de H y d e -  
rabad por sospechas de haber tomado parte *eu 
el atentado de Lahor. (Sun .)

FRANCIA.

Paris  29 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 100 , i a 3 - 6 o .
Cuatro id. , 1C>4-5o .
Tres  i d . , -82 .
A lc iones  del Banco ,  324o.
Cuíco por 100 b e lg a ,  107 *.
España : Deuda activa , 28^.

L a  Cámara de los Diputados ha elegido hoy 
por sus cuatro vicepresidentes á. los mismos que 
desempeñaron este cargo en la legislatura ante
rior: M r .  Bignon y  Mr. Debe llegme , que perte
necen al partido conservador, Itieron elegidos en 
el primer escrutinio , y en el segundo Mr. L e -  
pelle tier-d ’ Au lnay y  Mr. Salvandy , que igual
mente pertenecen á los conservadores. Mr. L e -  
pelletier de Au lnay ha sido nombrado casi por 
unanimidad. ( Debuts . )

mmmAsNO T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Gerona  29 de Diciembre.

D e  Figueras con fecha del 28 nos dicen :
Debo  participar á V Y .  con no poca satis

facción de toda la gente pacífica que estamos 
con treguas, y  que van ya  cerca de 24  horas que 
no han disparado los sitiados. Desde ayer á las 
once que subió un oficial de los nuestros al cas
til lo , estamos en paz y  Dios quiera que dure. 
Según las voces mas acreditadas súponese que 
hay probabilidad de concluirse pronto la critica 
situación que experimentamos. A y e r  por la no
che bajó del cantillo D . Cayetano R ich  con un 
[diego ae A m et l le r  para el Sr. barón de Méer en 
contestación de otro que este habia dir ig ido á 
aquel en la misma manana. Se asegura que hoy 
al medio dia debe haber una entrevista entre el 
Sr. barón de M ee r  y  A m e t l le r  en el mismo pun
to que este la tuvo con el general Sanz. Si es asi 
y  tengo tiempo antes de salir la diligencia av i
saré. De  todos modos y  por todo hoy debe con
tinuar la suspensión de hostil idades, tanto si la 
entrevista tiene buenos como malos resultados.

Continúa la agitación y  el desórdeu en el 
castil lo, de modo que en estos últimos dias han 
llegado á las manos ellos con ellos y  no es dable 
que puedan en adelante hacer causa común los 
que están en el dia divid idos por bien distintos 
y  encontrados pareceres. Suponen muchos que 
este es e l motivo principal de la docil idad que 
se experimenta.

Por de pronto hánse suspendido todos los 
trabajos de fortificación que debían empezarse 
hoy y continuar los emprendidos. Esto uo deja 
de ser buena señal.

Espero con ansia el resultado de la conferen
cia que todos creen p rovechosa ; pero la d i l i 
gencia va á partir y  siento no poder comunicar
le los resultados. Son tantas las ganas que tengo 
de paz , que por lo que respecta á mi les diré 
Irancamente que ni creo ni descreo. ( Postilion .)

Idem  3 o .

D e  Figueras con techa de hoy nos d ic e n :
En la noche de ayer ha habido otro parla

mento y  aseguran que todo quedará arreg lado, 
como que suponen que esta tarde ó mañana el 
castillo quedará en nuestro poder.

L o  cierto es que se está tomando inventario 
en la vil la  de los utensilios que se llevaron al cas
t i l lo ,  y  se supone que este paso es el preludio 
del inventario que desde luego va á tomarse allí, 
a cuyo  objeto han subido algunos comisionados.

A  la hora precisa de marchar la dil igencia 
acaban de asegurarme que el barón ha tenido 
una conterencia con Am etl ler  y  que queda fir
mada la capitulación con los del cas i i l io ,  pero 
que no se pondrá en ejecución hasta que venga 
la aprobación del G ob ie rno ,  á quien se ha con
sultado por extraordinario. ( I d . )

Barcelona 31 de D iciembre.

Candidatura que para-la elección de los cua
tro Diputados y  otros tantos suplentes que cor
responden á esta ciudad de Barcelona proponen 
muchos electores a los distritos electorales de la 
misma.

Partido i ? D . Manuel de Seuillosa , propie
tario, D. Ramón Maresch y Ros , comerciante y  
propietario.

Part ido. 2? D . Juan de B a i l e , abogado y  
propietario , D. Dom ingo Svrra , fabricante y 
propietario.

Part ido  3? D . José Manuel Planas, escriba
no y  propietario , D . Joaquín Ruira  y  Lacreu, 
abogado y propietario.

Partido 4? D. Manuel Gibert , ahogado y  
propietario, D. Francisco Puig y  E s le v e ,  p ro 
pietario. ( La Verdad.)

Según tenemos entendido el Exorno, ayun
tamiento se está ocupando en estos momentos de 
los medios mas convenientes para poder propor
cionar á los valientes que componen el ejército 
sitiador del castillo de San Fernaudo capotes 
que les defiendau del rigor de la estación. A d e 
mas nos .consta que previamente se han reunido 
esta tarde muchas personas respetables , y  entre 
ellas algún ’s señores alcaldes de barrio , y  han 
convenido en los medios mas conducentes al buen 
éxito  de la voluntaria suscricion que se ha pro
puesto, manifestándose estar prontos á hacer por 
su parte cuanto de ellos de cualquier concepto 
dependa. L a  idea es digna del civismo y  filan
tropía de los señores que la hau concebido , y  
no dudamos que será aplaudida y  apoyada por 
cuantos abriguen un corazón verdaderamente es
pañol.

Si nuestra humilde indicación pudiese servir 
de a lg o ,  nos atreveríamos á proponer que la 
suscricion se abriese á la vez en distintas casas 
de comercio de las que mas garantías ofrecen, 
distribuyéndolas de modo que haya una ó mas 
en cada barrio ó distrito, y  de esta suerte no 
dudamos que la suscricion surtirá el deseado 
efecto ,  tratándose de una población que tiene 
acreditada su generosidad en otros casos seme
jantes.

N os  consta que en algunos pueblos de Fran
cia vecinos á nuestra frontera se ha hecho cun
dir la voz de que en esta ciudad se ha estableci
do un sistema de persecución que amenaza es
pecialmente la seguridad de personas de deter
minado color polít ico ; y  como esta voz esté en
teramente destituida de fundamento , nos cree
mos en el deber de manifestarlo para que el buen 
nombre de nuestras autoridades quede en el lu
gar que le corresponde. A q u í  hay completa se
guridad para todos; se trabaja eficazmente para 
consolidar la tranquilidad pública por los medios 
legales,, para dar fomento á la industria, para 
ocupar infinidad de brazos, que á pesar suyo es- 
tan sin trabajo , y  es de esperar que nuevos d e 
sórdenes 110 vuelvau á afectar en ningún sentido 
los intereses de esta población. ( Imparcial.)

Idem  1.° de Enero.

Reunidos anoche la Excma. diputación p r o 
vincial y  el Excmo. ayuntamiento acordaron cos
tear 23  capotes la primera de estas dos corpo
raciones y  i3  la segunda, sin perjuicio de in v i 
tar á los buenos patricios para que contribuya 
cada particular con lo que le sugiera su buen 
celo en favor de la causa pública. Parece que 
cuanto antes se llamarán publicamente licitado- 
res para la construcción de los expresados capo
tes , prefiriendo mas bien que la economía la pron
titud , con ánimo de irlos remitiendo al ejército 
sitiador del castillo de F igu e ras , á medida que 
se vayan recibiendo de manos del que tome á 
su cargo esta empresa. ( Imparcial.)

M A D R ID  6  D E  E N E R O .

Señora: Los individuos que componen la  
sección auxiliar de armamento y  defensa del d is
trito de U vil la de San Fcdio de T or e l ló  , part i
do de V i c h ,  provincia de Barcelona, con el ma
y o r  respeto y  beneraciou, á V .  M. esponen : Que 
el horrible atentado cometido contra la a aguata 
persona de V .  M . por D . Salustiano O ló z iga  
ha excitado á todos los pueblos de este distrito 
una indignación difícil de descr ib ir ,  no solamen
te por el inaudito desacato hecho á Y .  M .  á im
pulsos de la mas negra ingratitud y  alevosía, 
sí, y  también porque han visto palpablemente con 
horror los depravados designios de aquel malva
do , que no eran otros que la de eternizar en este 
reino desventurado los odios y  desórdenes , de 
que ha sido víctima desde el fallecimiento del 
Padre de Y .  M . , y  disipar las lisonjeras espe
ranzas que habían concebido de ver en la actual 
legislatura cicatrizar las profundas heridas que 
han recibido la religión y  todas las clases del 
Estado durante la administración del ex -R egen te  
Espartero. Para conseguir tan sagrados objetos 
efectuó esta provincia el imponente levantamien
to de Juuio de este año, que indudablemente 
produjo suca ida ;  y  estos inmensos sacrificios d e 
bían quedar perdidos para siempre, á pesar de 
las fementidas palabras de unión y  reconciliación 
proclamadas por 1111 hipócrita , solamente para 
perpetuarse en el mando y  burlarse de ios pue
blos que habían tenido la candidez de confiar en 
ellas.

N o ,  Señora, no existen partidos extralegales 
en E>paña , pues exceptuando dos ó iresenmtos 
ambiciosos, para los cuales 110 hay mas patria ni 
mas ley que la sed de mando y  de rapiña , t o 
dos los demás son vasallos obedientes, leales y  
sumisos á V .  M .,  y  dispuestos á derramar toda su 
sangre en defensa de vuestra Real Persona.

L a  Excma. diputación provincial ha cu m p l i 
do un deber muy grato á todos los' pueblos que 
representa al elevar á V .  M. la exposición \ ie

I? del corriente mas, con la cual reproban
do altamente el expresado atentado, le ofrece su 
justa cooperación para defender el trono de 
V .  M . ; y no pueden menos de suscribirse a ella 
los que forman esta sección en obsequio de la 
lealtad inequívoca que profesan á Y .  M . los 
pueblos do su demarcación.

Dios guarde la importante vida de V .  M .  mu
chos años. San Fe lio  de Tore l ló  14 D ic iembre 
de 1843 .— Señora. — A  L .  1\ de V .  M . 11.—  El 
presidente de la sección , .fosé Badias.— V icen te  
T e i x id o r ,  vocal.— Juan F ia ,  vocal.r= Fernando 
Fio  Ton t , vocal. - - J a i m e  Bracons , vocal. 
Domingo Baclia , secretario.

Junta auxiliar de gobierno de la provincia 
de Sevil la.— Señora : L a  junta, que gobernó en 
Sevilla  en su alzamiento y defensa por V .  ÍVL y  
la Constitución , mandó escribir una memoria 
que consignase á la posteridad aquellos sucesos, 
y nos ha confiado la honorífica misión de poner 
en las Reales manos de V .  M . estos ejemplares 
de dicha memoria, con la exposición que los 
acompaña.

E l  hecho fue prueba de lealtad ; dígnese pues 
V .  M . acoger benigna el escrito que lo refiere, 
y  en ello recibirán un nuevo premio Sev i l la  y  
los indiv iduos de la junta.

Dichosos somos, Señora, porque nuestra co
misión nos ha proporcionado el alto honor de 
acercarnos respetuosisimarnente á Y .  M . 5 pero 
lo seremos mas todavía si se presenta la oca
sión de repetir los testimonios de la fidelidad que 
nos anima. Estos son nuestros sentimientos , es
tos son los de todo» los sevillanos; ellos respiran 
al rededor de la tumba del R e y  santo y  valien
te ,  y  desean á su augusta N ie ta  paz y  ventura. 
Es lo que tendrá el honor de decir á S. M .—» 
Francisco de Paula Figueras.

Señora: L a  junta auxil iar,  que tuvo la for
tuna de gobernar á esta ¡capital y  su provincia 
para defender en nombre de Dios y  de las leyes 
el trono de Y .  Al. y  la unión de todos los espa
ñoles , se ha llenado de indignación al ver que 
uno se ha atrevido á profanarle, aunque la jun
ta compadezca al desgraciado autor de tamaño 
desacato no perpetrado jamas al trono de Casti
lla por alguno de sus subditos , se eomplace en 
asegurar á V .  M. que Sevil la siempre será in
victa contra los que atentaren menguar el res
peto , la lealtad y  hasta el decoro con que sus 
hijos acatando siempre á los Fernandos, á los 
Alonsos y  á las Isabeles, j A y  del profanador de 
tan sagrados objetos !!!

L a  junta, que quisiera expresar por sí mis
ma estos sentimientos ante el trono de V .  M. , se 
va le ,  como órgano de e l los ,  del general que 
d irig ió la defensa de esta plaza D .  Francisco de 
Paula Figueras , del primer presidente de esta 
junta D . M igue l  Domínguez y  G ueva ra ,  y  del 
vicepresidente D. José María Ramos y  Gonzá
lez , quienes tendrán la honra de pouer en ma
nos de V .  M .  los adjuntos ejemplares de la me
moria del alzamiento y  defensa de Sev i l la ,  y  de 
los discursos que con este m otivo  predicó uno 
de sus vocales.

Dios guarde la importante v ida de V .  M . di
latados años para consuelo y  felicidad de los es
pañoles. Sevil la 16 de D ic iembre de 1843 .=>be- 
ñ o r a . = A  L .  R .  P .  de Y .  M  = *E l  presidente, 
Manuel López C e p e r o .=  El vocal secretario, I g 
nacio María de Cantabruua.

A  lo cual S. M .  se dignó contestar lo si
guiente :

Con suma complacencia recibo los ejemplares 
que me presentáis de la memoria en que están 
consignados los gloriosos hechos de Sevilla. E l  
valor que desplegaron entonces los bizarros de
fensores de la ciudad invicta , se empleará sin 
duda con feliz éxito en cuantas ocasiones peligre 
la Constitución del Estado y  el esplendor de mi 
corona. A s i  lo espero.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E L  R E IN O .

D ISTRIBU CIO N .

N o ta  de los billetes del Tesoro  procedentes de 
la emisión de 1 60 millones de reales decretada 
por la ley  de a 9 de lVíayo del año próximo pa
sado , cuya amortización, según los datos reci
bidos por esta contadurías gen era l , aprece rea
lizada en el mes de N o v iem b re  ultimo.

Número  
de billetes.

Series n que cor
responden.

Valor. 
Reales vellón.

4 1 ? 403
1 3? 101 ..  17

334 55 52,577..  17

144 6? 55,020

330 75 126,941..  17

374 85 102,128

100 1)5 56,116 ..  17

337 10 84,630

300 11 80,857

701 13 142,669

3310 13 515 ,5 4 5 . .  17

3547 14 1 041,525

3014 15 814,235. .  17
5445 16 1.100,350
o529 17 l.Ü-FA,0í)5.. 17

1 18 21#

18288 Totales. 5 .195,108.. 17

M adr id  3o  de D ic iem bre  de i84a.=l’erez.
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VARIEDADES.

Escriben de M alta  con fecha del 11  de D i *  
siembre.

El martes líltimo se ha procedido con toda 
la pompa posible á la erecciou del nuevo rnsuso— 
leo que ha hecho levautar el R e y  Ruis F e lipe  
sobre la tumba de su hermano , el duque de 
Beaujolais. Han asistido á la ceremonia las au
toridades civiles , marítimas y  militares , asi 
como el gobernador,  los almirantes O w e n  y  
C u r t ís ,  los cónsules de varias Potencias,  los c o
mandantes de bu.fiies de guerra anclados en el 
puerto y  varios oficiales de la marina francesa. 
E l  túmulo había sido colocado bajo la  gran b ó 
veda de la ig le s ia ,  y  se veian sobre él las armas 
de la familia de Orleans. L a  iglesia estaba ente
ramente cubierta  de negro. E l fuerte principal 
disparaba un cañonazo de minuto en minuto , y  
cuando se ha destapado el ataúd del conde de 
Beaujolais , el vapor francés el P e lo z  ha hecho 
u q  saludo de 21  cañonazos; todos los buques de 
guerra han tenido izadas sus banderas y  sus ver
gas en cruz.

Después de la ceremonia el barón T a y lo r ,  
el cónsul de Fraucia  y  los oficiales de la marin# 
de esta nación han pasado á despedirse del g o 
bernador.

El cónsul de Francia  , en nombre de su S o 
berano , ha puesto a la disposición del cabildo 
de la catedral una suma considerable para que 
la distr ibuya á los pebres.

E r u p c ió n  d e l  E t n a .  En nuestros números 
anteriores hemos anunciado la erupción del Etna. 
A h o r a  insertamos á continuaciou la siguiente 
carta que hemos recibido de Palerm o, y que con
tiene algunas particularidades interesantes sobre 
este terrible fenómeno:

" E l  17  de N o vie m b re  anterior hubo una nue
va erupción eu la parte occidental del Etna, 
abriéndose un cráter cerca del monte Rosso , no 
lejos del sitio en donde se verificó la erupción 
oe I 8é)2. Se han formado tres arroyos de lava 
que corren con rapidez en dirección de Maletto, 
Broufe y  Aderno. Las noticias recibidas el 22 
oecian que la lava corría hacia Bronte , que era 
de un espesor considerable,  que solo diataba uní 
m d !a de la pob lac ió n,  y  que los habitantes des
amparaban sus casas llevándose coosigo los mue
bles. Bronte se hdllaba colocado entre dos bra
zos de la la v a ,  sieudo espantosa la posición de 
sus vecinos. L a  lava corre por la carretera  que 
v a  de Palermo á Mesina , y  se teme se una con 
el torrente de Simeto , muy próximo al camino 
que de A d e m o  conduce á León Foute , c u y o  tor
rente desagua en el golfo de Catanea , donde po
dría causar graves daños. E l  camino de Palermo 
á Cutánea esfá interceptado por la lava.

Eu todos los cantones cercanos al Etna la af- 
móitera esta llena de cenizas que cubreu al sol; 
y  desde C atan ea,  en donde la lluvia  de 1 eni/.as 
ha causado grandes perjuicios á las lavanderas 
y  tintoreros , se distingue con trabajo la luz 
que despiden los rios inflamados. Los rugidos 
subterráneos del volcan se oyen desde Catanea, 
y  el terreno está tan conmovido que se temen al
gunos temblores de tierra. U n suceso extraordi
nario ha habido en Catanea. E l  día antes de la 
erupción cayó una lluvia m u y menuda , notán
dose que la seda de los paraguas habia cam bia
do de color , y  que algunos estaban quemados. 
U n  farmacéutico , profesor de q u ím ic a ,  analizó

Lin lld ? y encontró que contenia grao dosis de 
ácido munático Este fenómeno ha parecido nue- 
v o  y  digno de atención á los sabios de Catanea.

Os remito un diario de la marcha que ha 
seguido la erupción. A  las dos y  media de la 
tarde del 17  empezaron á notarse las señales de 
la emperna en la parte desierta del Monte 
Rosso. Uoa densa hum areda, acompañada de 
cenizas y  trozos de piedra lanzados con violen
c ia ,  indicaban el gran movimiento de las fuer
zas subterráneas. En todos ios puntos de la mon
tana se 01a sin interrupción un ruido sordo , y  
en la parte cubierta de árboles los temblores de 
tierra han sido frecuentes durante la noche. La  
lava rompió por el cráter que se a b rió ,  y  d e s
cendiendo con rapidez en pocas horas hasta los 
arbolados , se div idió en tres brazos : la corrien
te septentrional se dir igió hácia el bosque de 
M a le t to ,  la del M ediodía hácia B ro n te ,  y  la 
tercera amenazaba el territorio de Aderno. Por 
**1 día la columna de humo adquirió un espesor 
prodigioso ; la excesiva cantidad de vapores de 
que estaba sobrecargada la presentaba á la vista 
como una mole de montañas gigantescas cubier
tas de nievíí,  manteniéndose en la parte supciior 
del Etna y  cubriéndola  enteramente. Las arenas 
que despedía , llevadas por el viento hácia la 
parte oriental de la montaña, causaron mucho 
daño en las yerbas y  plantas delicadas. E n  todo 
aquel contorno se sentía uq fuerte olor á azufre.

E l  19  continuó la lava su curso hácia el bos
que de Maletto y  terrenos cultivados de Bronte, 
h> que alarmó extraordinariamente á la pobla
ción. Et brazo del Mediodia se aproximaba á las 
lavas cultivadas de Basiliani , distante cuatro 
mihas de Bronte. El cráter seguía con la mis'ma 
actividad y  sin interrupción, arrojando las are
nas en las playas meridional y  oriental.

E1^20, el arroyo de lavas que habia amena
zado a Bronte  indicaba dirigirse hácia el M e 
diodía sobre las antiguas lavas de M on te-E gitto .

otlas dos corneales continuaban eu la mis
ma dirección , la una hácia Aderno y  la otra 
hacia Maletto. Por la parte del Mediodia y  de 
L e v a n te ,  el Etna está enteramente cubierto de 
hum o.”

H a podido observarse por la c a t a  que pre
cede , que la l lu via  que cayó  en la ciudad de 
Catanea durante la erupción habia corroído la 
seda de los paraguas , y  que analizada el agua 
por un químico , los sabios de la ciudad habían 
quedado sorprendidos de que hubiese descubier
to que contenia ácido munático. A nosotros tam
bién nos sorprende que al pie del Etna , en pre
sencia de uno de los volcanes mas activos del 
globo , y  en una gran población como Catrinea, 
los eruditos hayan considerado como un fenó
meno lo que tan conocido es de todos los g e ó 
logos.

Las erupciones volcánicas contienen siem 
pre grau cantidad de productos gaseosos. E n  
una gran masa de vapor de agua se encuentran 
mezclados diversos ácidos, tales como el c lorí-  
dico (antiguo ácido munático) , el sulfúrico y  el 
carbónico. L a  tensión de estos vapores y  la 
fuerza con que arrojan una columna de lava 
hasta la boca de un volcan , confunden la im a
ginación de todo observador. Las máquinas de 
vapor de mayores fuerzas que hasta el día se ha 
atrevido á emplear el hombre , no exceden de 
una potencia de 8 á 10 atmósferas. Teniendo el 
Etna mas de 30 varas de elevación , puede 
calcularse matemáticamente que si la erupción se 
ha verificado por su cráter superior , la presión 
subterránea que hace subir las masas de mate
ria en fusión será igual á uca presión de 800 
atmósferas.

Añadiremos algunas palabras acerca de las 
corrientes de lava de que se trata en la carta que 
precede. L a  corriente forma como un grueso fi
lón ; la lava se solidifica en su parte exterior 
por el contacto del a i r e ,  formándose una corteza 
de cierto espesor, bajo la cual la materia fundi
da continúa corriendo mientras que el declive 
del terreno lo permite. En Catanea ha sido for
zoso construir un malecón m uy sólido para d e 
fenderse de las invasiones de las lavas del Etna. 
Las corrientes tardan mucho eu enfriarse: se han 
visto correr algunas pasados ro  años de la erup
ción, y  otras que continuaban exhalando vapores 
20 años después de su salida del cráter.

( D ebuts )

A V I S O S .

R e g istr o s  para, b a u tism o s , m atrim on ios y  
d efun cion es a l uso de los ay un tam ien tos.

Están impresos segnn los modelos dados por 
el Gobierno con lus huecos correspondientes 
para exteoder los nom bres,  fechas y  demás re
quisitos particulares. Estos libros adoptados ha- 
<e tiempo por las naciones mas civilizadas de 
Europa tienen sobre otras ventajas la a p re c ia - 
ble de establecer en orden en un pumo del que 
depende la vida c iv i l  del ciudadano. Cada re
gistro siendo de 5o o  partidas en fóho grueso se 
veude d 80 rs. encuadernado á la holandesa, y  
2 4 O rs. los fres.

Se venden en casa de la U nion Com ercia l,  
calle  de la M a d e r a , núm. 5.

A T E N E O  D E  M A D R ID .

E s U  corporación celebra  junta general el sá
bado 6 del corriente á las ocho de la noche.

L o  que se avisa a los Sres. socios para qu e  
se sirvan asistir.

 ̂ M adrid  4  de Enero de i 8 4 4 . ^=E1 secretario 
p r im ero ,  Fernando A lv a r e z .

D ,  Dom ingo Culebras y  L ó p e z  se ha esta
blecido agente de negocios en esta corte : se en
carga de cuantos asuntos se le confien,  y a  sean 
pertenecientes á ministerios, y a  a direcciones ge
nerales , subastas , remates y  pago de fincas de 
bienes nacionales;  administraciones de casas , 
cobro de censos, pensiones , y  cuanto se le con 
fie lo evacúa con el m ayor esmero y  activ idad, 
dando los oportunos avisos del curso de los ne
gocios. Sus honorarios serán bastante e q u ita t i
vos. L a  correspondencia, franca de porte ,  calle  
de San C a r lo s ,  num. 5 , cuarto segundo.

Del  B ol e t í n  del ej érci to c o pi a m os  la si
gu ie nt e  curiosa noticia de los puntos 
q ue o cupa n los batal lones d e  la reserva.

B a ta llo n e s . P u n to s  que o cu p a n .

J  aen............................. E n  Granada.
B ada joz ....................... En  Badajoz.
S ev il la ......................... E n  Ceuta.
B u rg o s ........................ E n  Santander.
L u g o ............................ E n  V i g o .
G r a n a d a . ................... E n  M álaga.
L e ó n ...........* ............... E n  Falencia.
O v ied o......................... E n  León.
C ó rd o b a ...................... E li Sevilla.
M u r c ia ........................ E n  Cartagena.
Cáceres................ .. E n  Badajoz.
C á d iz ............................ E n  Córdoba.
Ecija.  .......................... E n  San Roque.
L o g r o ñ o ...................... En  Tolosa.
Guadalajara.............. E n  Falencia.
Za m o ra ........................ E n  Orense.
Soria............................. E n  Logroño.
Santander................ .. En  Santoña.
Orense......................... En  Astorga.
S an tia go................ En  la Coruña.
Pontevedra................ E n  la Coruña.

T u  y ........................... ? E n  V i l la f r a n c a d e l  V ia r z o .
M á la g a ........................ E n  Granada.
C u e n c a . . . ................. E n  Benasal.
S a la m a n c a . . . . . . . . E n  Zamora.
A lb a c e t e ........... .. E n  Cartagena.
V a l la d o l i d .................. E n  Morella.
M ondoñedo. . . E n  el Ferro l.
T o le d o .......................... En  M adrid.
C i u d a d - R e a l . . . . E n  Cuenca y  Molina.
A v i l a ................... E n  C iu d a d -R o d r ig o .
S egovta ................ E n  O viedo.
Coruña. . . . En  Pontevedra.
M allorca................. E n  Palma.
M a d rid .............. E n  M ad rid  la P. M . : Sego- 

via , C iud ad  R e a l ,  A l 
madén y  Molina*

P alencia ............ E n  Palencia.
J i jó n . ............................ E n  L u go .
H u e lv a ...................... E n  Ceuta.
A lm e r ía ....................... En M álaga .
B arcelona................. E n  Barce lon a.
V a le n c ia ...................... En  A lican te .
L é r i d a ................. E a  Z a ra goza .
A l ic an te ............ En Valencia .
T arrag on a .................. En Zaragoza.
Castellón..................... F n  S»n Mateo.
Pam plona................. E n  T u d ela .
H uesca......................... E u  A lb a c ete .
Z a ra g o z a ............ En H u esca .
T e r u e l .  . .................... E n  T eru e l .
G e r o o a . . . . . .  . . . E u  V i c b .
R e u s ............................. E11 el cuartel  general del

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día -1 de Enero á las dos de la tarde* 

E FE CTO S PUBLICOS .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.  
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  1 8 $ ,  trece diez- 

iseisavos, i y 18 j- á v. f. ó vol. en carpetas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda ex ter io r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.  
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. dei 5 por 100, 2 U ,  2 1, 23  quince dieziseis- 

avos, 2 1  cinco dieziseisavos, ¿ ,  un diezisehavo, 
nueve dieziseisavos, £ y 2 4 ?  á v. f. ó vol. y  firme: 
25  y, 2 1 ? ,  ff, f ,  25  y  2 5 ?  á v. f. ó vol. á¿prima de £, 
i  y i p°r 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 42 á 
60 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar ,  00.
Idem no llamados á capitalizar , 20J  á 50 d. f. ó 

vol.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fern an d o,  00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias,  374. P a r í s ,  1 6 -7  pap.

Alicante ,  1 din. d. M á la g a ,  14  pap. d.
Barcelona á ps. f s . ,|  b. Santander , 4 id. id.
Bilbao,  4 pap. d. Santiago,  £- id. id.
Cádiz,  d. Sevilla, l j  din. d.
Coruña,  ■£■ pap. id. Valencia , i d.
G r a n a d a ,  2  d. Z aragoza,  i  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n al  m ayor de Cueutas.zzEn virtud de 
providencia  de los Sres. de sala primera de jus
ticia d e l  tribunal m ayor de Cuentas se cita , lla
ma y  emplaza á J o s é  T o rr e n te ,  tercenista que 
fue en la c iudad de Barcelona , para que en el 
término de 20  dias acuda en forma á dicho su 
perior tr ibunal á exponer sus excepciones y  d e -  
tensas en la causa que contra el mismo se sigue 
por el alcance que le resultó en el desempeño de 
dicho destino; bajo apercibimiento q u e d e  no 
verificarlo dentro de dicho término se entende
rán ios procedimientos sucesivos con el tr ibunal,  
parándole el perjuicio que h aya  lugar.

En v irtud de providencia  del Sr. D .  José 
M a n a  M o n te in a y o r , juez de primera instancia 
del B arquillo  de esta c a p ita l ,  se avisa á D .  José  
Prada , natural de Cerbeuza , provincia de O r e n 
se en G alic ia  , practicante  que ha sido en esta 
corte de q u ím ic a ,  y  que v ivió  en la calle de la 
M on tera ,  núm. 1 4 ,  para que tan luego como lle
gu e  á su noticia este anuncio se presente en el 
juzgado de dicho señor establecido en la ca l le  de 
H o rta le z a , núm. 1 0 4 ,  piso segu n do ,  á fin de 
evacuar uua dil igencia  judicia l.

E l  licenciado D . T irso  T ra b ad i l lo  , juez de 
primera instancia de este pueblo y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las 
personas que se crean con derecho, en conformi- 
dad á la le y  de 19 de A go sto  de 18 4 1  , á la po
sesión y  propiedad de los bienes constituyentes 
la dotación de la capellanía fundada en la capil la  
de San Ju an  Bautista de la catedral de Zam ora  
por el doctor D .  Ju a n  de G rad o (  canónigo de 
la m ism a ,  cuyos bienes radican en el término de 
Fresno de S a y a g o , dehesa de P a re d e s ,  para  q ue 
en el término improrogable  de 3 o  dias , conta
dos desde h o y ,  comparezcan en este t r i b u n a l  á

d edu cir  el qu e  crean tener con preferencia 6 en  
igu al  caso del que hayan  D .  Francisco  y  D oñ a  
Joaquina A l v a r e z ,  naturales de la parroquia  de 
Rodiles , concejo de G ra d o  , provincia  de O v ie 
do , que la han solic ido ; bajo apercib im iento de 
que pasados y  no presentándose se les habrá por 
decaídos del que les pueda asistir , parándoles 
por consiguiente  el perjuicio  que haya lugar .

B erm illo  de S a y a g o  22 de D ic ie m b r e  de 
1 843* =» T irso  T ra b a d i l lo .  =  Po r su m an dado, 
Faustino M iñ ó n .

B IB L IO G R A F IA

T E C C T O N E S  de derecho político constitucio— 
c io n a l ,  por D .  A ntonio  A lc a lá  Galiano.«=at 

Prospecto.  =  T o d o s  tienen noticia del estado 
próspero y  bril lante del A ten eo de M a d r id ,  es
tablecimiento dedicado exclusivam en te  á la en
señanza , que  difunden con publico beneplácito 
sus dignísimos profesores. T ra s  corta , aun qu e  
sensible ansiedad , ha vuelto  á encargarse el se
ñor D .  Antonio  A l c a l á  G ulia n o  de la cátedra de  
derecho publico constitucional. Ansioso a cude 
el público los jueves en la noche al A te n eo  á  
oir al célebre orador gaditano , c ircun stan cia  
que dice lo suficiente en abono de la p u b l ic a 
ción que ahora se anuncia.

Saldrán pues á luz las lecciones de dere
cho político con stitucional,  tomadas en signos 
taquígrafos por los profesores en este arte D o n  
Antonio F errer  del R io  y  D .  J u a n  Perez  C a l v o ,  
y  corregidas y  algo aumentadas por el Sr. G a 
liano.

Esta obra se publica  por entregas de 6 4  p á 
ginas en 8.° pro longado , ó sean cuatro pliegos 
de impresión, á 5 rs. en M ad rid  y  6  en las pro
vincias , franco el porte.

L a  primera entrega está y a  corriente  y  de 
venta en la librería de su editor D .  Igo a c i»  
B oix  , calle de C a r re ta s ,  núm. 8.

L a  publicación se procurará sea al nivel de 
las leccioues pronunciadas con los dias necesa
rios para su impresión.

En los puntos donde no hubiese proporciore 
de suscribirse puede dir ig irse  al editor B o ix  
uua libranza coulra la administración de C o r 
r e o s , y  con puntualidad se remitirán las entregas 
correspondientes,  siendo de cuenta del e d ito r  
la pérdida en el giro.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media  de la tarde.
I? Sintonía.
2? Se pondrá en escena la m u y  aplaudida 

comedia en tres a c to s ,  traducida del francés , , ti
tulada

L A S  D O S  C O R O N A S .

3? B a i le  nacional á ocho.
4? D oña T o r ib ia  y  D on  Celedonio. T o n a d i 

lla cantada por Doña M ati lde  Diez y  D .  A n t o 
nio de Guzm an.

5? T erm in ará  el espectáculo con un divergi
do sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? L a  comedia n u e v a ,  en tres a c to s ,  tradu

cida del francés , titulada

C O N S P I R A R  P O R  N O  R E I N A R .

Hacen recomendable  esta producción lo n u e 
v o  é iogenioso de su argumento y  las situaciones, 
cómicas á veces y  á veces tiernas , en que abunda.

3? B ailable  húngaro , compuesto y  d ir ig id o  
por D. A n g e l  Estrella.

4? Term inará  el espectáculo con el a c r e d i
tado sainete , titulado

L O S  T R E S  H U E S P E D E S  B U R L A D O S ,

en el que desempeñará el principal papel el p r i 
mer actor D. A n ton io  de G uzm an .

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde.
L a  m uy aplaudida comedia ea cuatro actos,  

en v e r s o , orig inal de los Sres. D on cel  y  V a l l a 
dares , titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Term inara  el espectáculo con baile  nacional.

A  las ocho de la noche.
E l  acreditado d ram a,  original , en cuatro ac

tos , precedido de un p ró lo g o ,  de D .  Antonio 
G arcía  Gutiérrez , titulado

S I M O N  B O C A N E G R A .

Term inará  el espectáculo con haile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

L U C R E C I A  B O R G I A  ,

ópera seria en tres actos.


